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pasivos
ES inicuo descuento.

Voy á tratar del descuento de 22 por 
10O, inicuo por propia naturaleza, y más 
inicuo por aplicarlo con brutal igualdad 
lo mismo á la viuda infeli '. cargada de 
hijos, que al soltero jubilado con el má
ximum.

Esa contribución se divide en dos par
tes: el 20 por 100 del impuesto sobre los 
sueldos; y las cédulas personales y pó
lizas, que, por término medio, represen
tan un 2 poi- 100.

Es de advertir que la contribución 
que satisfacemos es, en el fondo, verda
deramente incalculable, porque con 
nuestro dinero pagan las suyas los agri
cultores, fabricantes, comerciantes, mé
dicos, etc., etc.; y el total quizá se eleve 
a un 70 ó á un 80 por 100; pero no apu
remos el asunto, y contentémonos con 
someter á discusión el 20 por 100, va- 
1 éndonos del sistema de demostrar una 
serie de principios numerados, á usan
za de matemática teoría.

i .° El Estado no puede, dentro de los lí
mites de lo justo, imponer contribuciones 
sobre los sueldos que señala á los funciona
rios.

Efectivamente; el Estado efectúa sus 
contratos paita, hallar funcionarlos qué 

•le sirvan, por medio de leyes regulado
ras de sueldos y ventajas, á cuyo am-
paro ¡Os fu::c¡onaiibs ingresan en el 
servicio; y quien libremente efectúa un 
contrato está obligado á cumplir todas 
sus cláusulas, sin buscar subterfugios 
para evadirse del cumplimiento.

Tiene derecho á imponer contribucio
nes á fabricantes, industriales, propieta
rios, ole., etc., cuando no se lo veda 
ningún contrato efectuado con ellos; 
pero no en caso contrario. Ejemplo: ha
ce un contrato para comprar trigo con 
destino al Ejército, y está obligado á 
pagar hasta el último céntimo del pre
cio acordado; y, si lo que contrata es el 
trabajo de faquines para trasladar un 
archivo, iampoco puede cercenar el pa
go. Los funcionarios públicos hállanse 
en idéntico caso.

Podrá disminuir los sueldos dictando 
nuevas leyes; pero sin darles efecto re
troactivo en cuanto perjudiquen; y pro
ceder de otro modo es incurrir en este
lionato, es negarse al pago de una deu
da contraída, con la circunstancia agfa- 

' vantede abuso de confianza, de autori
dad y de fuerza.

2? Lod haberes pasivos son tan sagrados 
como los activos, y no pueden ser sometidos 
á mayores cargas que los que sufran éstos.

Toda oferta que se hacé;por una com
pra ó por un servicio obliga á su- cum
plimiento, sin, que jamás haya existido 
razón ni ley para que el comprador np 
se crea obligado á satisfacer los pagos 

• -correspondi-ontes á plazos .posteriores al 
de la recepción del objeto ó de! servicio 
contratado.

Valga el siguiente ejemplo: uu hidivi- 
dúo compra una cusa bajo la condición 
de que al tomar posesión de ella pagará 
Lx 111 md -le su valor, y la uuu fiiiU# 
tres años después; cien mil dui-oS en al 
primer plazo y otros cien mil én el s-a- 
gundo. Si pasados los tres años pretcn-

de pagar ochenta mil duros (doscontaní i 
do el 20 por 100), bajo pretexto de que 
la casa ya. está en su poder, ¿habrá 'Tri
bunal que se lo tolere, sobro todo cuan
do el mismo comprador por propia vo
luntad hizo la tasación?

Los que creen que porque contra 1 
nuestra voluniad hemos dejado de ser
vir, se puede dejar de darnos lo que se 
nos tiene ofrecido, no conocen más de
recho que el de la fuerza y el del atro
pello.

3 .° Es absurdo que se imponga descuen
tos desiguales á los que disfrutan sueldos 
iguales. .

Cuando el Estado señaló sueldos igua
les á dos individuos, uno activo y otro 
pasivo de cualquier orden, fué porque, 
considerando los servicios presentes y 
pasados de cada uno de ellos, y la posi
ción social en que se les exige que per
manezcan para decoro de su clase, se 
creyó necesaria aquella igualdad: y, al 
establecer la injusta desigualdad en la 
contribución, se quebranta el fundamen
to pasional de la igualdad de sueldos; y 
uno de los interesados resulta rebajado 
á posición social inferior á la de un igual 
suyo. Esto sin contar con que ol sagra
do principio de la igualdad ante la léy 
exige que las contribuciones sean igua
les en igualdad de bienes.

4.0 La desigualdad en el impuesto sobre ; 
sueldos ha Sido una manera hipócrita de fal- ' 
sear las leyes de retiros, jubilaciones y pen- i 
siones.

Efectivameute, dichas leyes señal n 
las centésimas partes del sueldo regula
dor que debe percibir cada individuo de 
Clases pasivas; pero, al establecer la 
desigualdad del impuesto entre pasivos 
y activos, aquellos perciben menos cen- 
tésirnas de las que les corres]londen.

Ejemplo: Sea un funcionario activo 
cuyo sueldo es de 5.000 pesetas, que 
quedan rebajadas á 4.500 por el des
cuento de 10 por 100; y sea un retirado 
de la misma clase, coa 35 años de ser
vicios, á quien corresponden 90 centési
mas del sueldo que disfruta su compa- 
fiero, por lo cual el retirado debo perci
bir 1.050 pesetas, que son las 90 centé
simas partes de 4.500; pero, á causa del 
descuento del 20 por 100, sólo percibe | 
3.200 pesetas, que son 71 centésimas de 
4.500; luego la ley do retiros, que apa
rentemente está en vigor, queda piso
teada. -

Do las anteriores proposiciones demos
tradas, se deducen los siguientes:

Co r o l a r io s : 1.° No  debe existir impues
to sobre sueldos del Estado. 2.0 En caso de 
existir tal impuesto, debe ser igual para to
dos los individuos que disfruten de igual ha
ber, sean activos, pasivos ó pensionistas.

Por no acumular detalles y en obse
quio á la breveda , no entro en conside
raciones sobre la situación precaria ó in
sostenible de muchas familias, ni sobre 
que las pensiones son pago do servicios 
de funcionarios á quienos sus deberes 
oficiales impedían asegurar el porvenir 
de sus. esposas é hijos. Tampoco haré 
reílexiones sobre que. la. inmoral ida-1 de 
los Estados que no cumplen sus com
promisos es contagiosa; pues infunde 
en los funcionarios la inmoral creencia 
de que no disponen do otro medio que 
la prevaricación para asegurar lá Audite 
de sus fárniTias.

Tengo la costumbre de no luchar con
tra lo imposible, por lo cuál no preten
deré que el Gobierno suprima de un gol
pe los descuentos; pero creo que inme
diatamente debe igualarlos. A o no dis
cuto quo sean mayores ó menores ¡os 
que se impongan por el momento; pero 
creo que debemos reclamar anU el i‘ )- 
der leg i siálico y enjorma Icgpl, que sean 
iguales en igualdad de sueldos, como Ib 
exigen los más elementales princip os 
de justicia.

Tan pronto como se abran las Cortes, 
volveré sobre el asunto, con tanta más 
seguridad de éxito, cuanto que liemos 
visto la excelente disposición de animo 
del Sr. Cobián, respecto á los Pasivos 
en el artículo de fondo publicado por el 
Sr. Piñal en el número de este periódi 
co, correspondiente al día 11 del mes 
actual.

Gu a l t e r io  M. Se c o .

AL SEÑOR MINISTRO DE LA GUERRA 
Llamamos respetuosamente la atención 

del nuevo ministro de la Guerra, señor ge
neral Aznar, sobre el expediente del señor 
coronel Otero y Pimentel, que sin duda por 
falta de tiempo no ha resuelto sü antecesor.

Para resolverlo en conciencia exige un de
tenido examen de las dos instancias que es 
tán pendientes de la ley que las funda y de 
los demás extremos que le conciernen; y si 
por sus muchas ocupaciones, no le es fácil 
detenerse en ello, realizaría un acto de no
toria justicia y rectitud sometiendo el asun
to á informe del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, «que es el que debe ser nece
sariamente oído», en casos como el presen 
te,, según sus Estatutos.

El coronel Otero considera lesionado su 
derecho al ascenso por un criterio oficines
co, contrario al recto sentido y al objeto fun
damental de la ley, que establecí ) los turnos 
de la proporcionalidad para el ascenso al ge
neralato; y la más extricta imparcialidad 
aconseja que su recurso legal lo vea y exa
mine quien tenga autoridad indiscutible para 
decidir si le asiste ó no el derecho que su
pone. ,

Nunca las autoridades adquieren más 
prestigio que cuando realizan actos de noto-

I ria justicia é imparcialidad, á la luz del día 
y de la razón; y en este caso es tanto más 
necesario cuanto que, despachándose el 
asunto por el negociado de Infahtería del 
Ministerio de la Guerra, hasta cierto punto 
resulta ser asesor y parte en lo que se dis
cute, toda vez que el interesado alega que la 
causa de no haber ascendido débese única y 
exclusivamente á habérsele sujetado á la es
cala de Infantería, contra el precepto de la 
ley, que se ha hecho para que todos los co
roneles asciendan por la de su respectivo 
Cuerpo ó Arma, precisamente para evitar 
que unas escalas resultasen favorecidas ó 
perjudicadas, á expensas de las restantes.

Y es insólito que esto [Se observe para to
dos, y que el negociado ó la sección del Ar
ma más interesada en ^sostener este princi
pio no sean los primeros en ap .yar la pre
tensión del pundonoroso jefe á que nos con
traemos, tan digno de ser atendido por sus 
honrosos servicios y antecedentes, que re-
conocen todos los generales que han podido-- 1------ - i

1 apreciar de cerca su gran espíritu militar y 
su abnegación patriótica, que le llevó al ex
tremo de responder de la seguridad de una
importante plaza en estado de guerra, con 
parques de armas y suministros, sin fuer
zas regulares para su defensa, y que realizó

innumerables hechos beneficiosos á la Patria 
y al brillo d^l Ejército, con unánime aplau
so; y es realmente una inmensa inconse
cuencia, por no decir una ingratitud, que ya 
que por todos aquellos servicios no se le 
haya adjudicado ascenso alguno, también 
sea el único que se vea privado del ascenso 
que por virtud de una ley y de las condicio
nes de su escala demuestra haberle corres
pondido.

Vea el recto señor general Aznar este caso 
excepcional.

Ingreso en las Academias militares
El Diario Oficial del Ministerio de la 

Guerra publica la convocatoria de ingreso 
en las Academias militares de Infantería, 
Caballería, Artillería, Ingenieros y Adminis
tración Militar.

El número de alumnos que podrá admi
tir cada Academia es el siguiente: Infantería, 
3oo; Caballería, 5o; Artillería, 70; Ingenie
ros, 35; Administración Militar, 25.

Además de las plazas señaladas, entrarán 
fuera de número los aspirantes aprobados á 
quienes no corresponda plaza por la califica
ción obtenida y se hallen comprendidos en 
el real decreto de 21 de Agosto de 1909 y los 
hijos de militar ó marino condecorados con 
la cruz de San Fernando, obtenida en vir
tud de juicio contradictorio, con arreglo á la 
ley de 18 de mayo de 1862, siempre que la 
concesión se haya hecho con anterioridad á 
la fecha del expresado decreto.

Para ingresar necesitan los aspirantes re
unir adema» de la nacionalidad española, 
estado de soltería ó viudez sin hijos y apti- 
tudea físicas y morales, estar comprendidos 
en los siguientes límites de edad:

Límite máximo.—Tener en 3i de diciem
bre de 1909, menos de veintiún años los as
pirantes paisanos hijos de paisanos, menos 
de veintidós los hijos de militar, menos de 
veintitrés los individuos de tropa, con me
nos de dos años de servicio en filas, y menos 
de veintiocho los que lleven más de dos años 
de servicio en filas.

Límite mínimo.—Acreditar que tiene edad 
suficiente para llegar á los diecisiete años 
entes de las siguientes fechas: Infantería y 
Caballería, i.° de Septiembre de 1913; Arti
llería é Ingenieros, ídem de 1915; y Admi
nistración Militar, ídem de 1913.

Los exámenes comenzarán el día i5 de 
Mayo próximo. Las instancias documenta 
das se presentarán en las respectivas Acade
mias hasta el i5 de Abril próximo.

Los periodistas de provincias
La Prensa de provincias viene haciéndo

se eco de las justas quejas consignadas por 
los periódicos y la Asociación de la Prensa 
de Málaga con motivo de U preterición de 
que han sido objeto los periodistas de aque
lla localidad que asistieron á la campaña de 
Melilla, con relación á los de Madrid.

La Asociación de la Prensa de Málaga, 
protestando de esta deferencia, ha dirigido 
el siguiente telegrama al presidente del Con
sejo de ministros, al ministro de la Guerra 
y al general en jefe del Ejército de operacio
nes en Africa:

«Asociación Prensa Málaga que rejiresen- 
n diarios localidad celebrando merecida dis
tinción cojicedida periodistas madrileños 
premiando servicios prestados guerra Meli
lla, lamenta injustificada preterición de que 
hácese objeto representantes periódicos to
das provincias, igualmente acreedores por 
sus trabajos á gratitud de España y Gobier
no.—Presidente, José Navas Ramírez.—Se
cretario, Alberto Torres Navarra.»

También se ha dirigido á los periódicos 
de provincias, pidiéndole su apoyo.

«Ha creído interpretar—dice la Asociación 
—el sentimiento de protesta que late en to
dos los periodistas de provincias ante la in
justificada preterición de que han sido -obje
to en la concesión de recompensas, con mo
tivo de la campaña del Rif; cuantos en el 
ejercicio de su misión informadora han asis
tido á esa gloriosa etapa de nuestro Ejército, 
merecen por igual ser distinguidos; que to
dos fueron compañeros en el peligro, y com
pañeros en la durísima campaña donde pro
baron el temple y la abnegación de sus al
mas.»

La protesta de los periodistas malagueños 
está muy justificada. Su información duran
te la campaña, fué tan amplia y acertada, 
que diariamente eran reproducidas por los 
demás periódicos, incluso los de Madrid que 
enviaron redactores á Melilla. 5 para ello 
tuvieron que sufrir penalidades y peligros 
continuos, que deben ser premiados honorí
ficamente.

Precisamente en la Prensa de provincias 
hemos encontrado en todas nuestras justas 
campañas mayor apoyo que en la de esta 
Corte, donde es general que cada uno no se 
haga eco sino de lo que conviene á su polí
tica.

La Prensa de provincias tiene cada día 
mayor importancia, y es de esperar que de 
la periferia al centro vengan los latidos de la 
opinión más que del centro á la periferia, 
porque en aquél no late sino la vida oficial, 
la vida de convencionalismos.

Pudiéramos citar no pocos casos en que 
fundar nuestra opinión, y esperar, por lo 
tanto, esa influencia de la Prensa de provin
cias, tan justa y conveniente para el país.

•-------------- ----------------------------------- —----

Noticias militares
La libertad del distinguido capitán de Ca

ballería Sr. Pignatelli de Aragón, está acor
dada en principio.

*“»

Ayer se hizo cargo de la Subsecretaría de 
la Guerra el general Tovar, que con tantas 
simpatías cuenta, entregándole el saliente, 
Sr. Orozco, lan apreciado y querido por sus 
cualidades.

Ambos se distinguieron en U campaña.
*% %

El señor ministro de la Guerra parece que 
encaminará su labor hacia el servicio militar 
obligatorio, para establecer «1 cual es de ab
soluta necesidad comenzar por la construc
ción y reforma de cuarteles.

** *
El infante D. Jaime ha sido filiado como 

soldado del regimiento ligero de Artillería de 
campaña, quo manda el ilustrado coronel se
ñor ligarte.

Creemos que á uno de los infantes debió 
sentársele plaza de marinero para que no re
sultara una preterición de nuestra Marina 
militar, corporación abnegada, y que merece 
los mayores respetos y atenciones.

Y conste, que si España ha de ser algo en 
lo porvenir, ha de deberse á disponer de una 
fuerte escuadra.

El error en no tenerla ha sido causa de 
nuestros pasados desastres.

A 180 piezas de artillería de tiro rápido, de 
campaña, hacemos ascender las necesarias 
para el ejército de Africa, contando en él las 
guarniciones de Ceuta, Melilla, Málaga, Al- 
geciras y Campo de Gibrultar.

¿Se construirán en España?
Asi debe ser, y sobro este.imporUnte asun

to llamamos la atención del señor ministro 
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de la Guerra, que tanto se ocupa de organi
zación militar.

** *
El material de Artillería debe ser adoptado 

en sus diversos tipos de cañones y obuses, 
por libre y público concurso, con la.condición 
de abrir una informsción en el Ministerio de 
la Guerra, donde cada fabricante al presen
tar sus proposiciones, exponga de palabra y 
deje por escrito, cuanto en defensa de aqué
llas crea pertinente.

Sobre este delicado asunto nos ocuparemos 
en su dia, con el debido detenimiento y con 
vistas á la protección necesaria á la industria 
nacional.

** *
No es exacto que el presidente del Gobier

no, ilustre- demócrata Sr. Canalejas, sea 
opuesto á que los militares representen en 
Cortes á las localidades por donde puedan ser 
elegidos.

■ El Sr. Canalejas es amante de las institu
ciones militares, y entre sus más íntimos hay 
no pocas personalidades de carácter militar, 
á los que oye con gran complacencia.

Sin Ejército y Armada no hay Patria, y 
nadie puede representar mejor á estas insti
tuciones, que los que de ellas proceden.

Nosotros ya hemos dicho que debieran ins
tituirse los diputados militares; esto es, los 
elegidos por los cuerpos de ejército y en la 
proporción debida entre armas y cuerpos, 
aparte de los que obtengan su acta por dis
tritos que tengan á bien elegirlos.

^otasdel día
La situación política: trabajos 

x de pacificación; la figura de
Weyler.
Siguen los sucesos políticos sin perder su 

palpitante interés.
Ya va siendo demasiado. Una verdadera 

paz se impone.
El partido liberal-democrático, tiene que 

perder todo cariz revolucionario si quiere 
ser progresivo; más aún, si ha de vivir.

Es una necesidad de la Monarquía; pero 
no le da títulos para dejar de guardarle nin
guna de las más respetuoaas consideracio
nes que á la Monarquía son debidas, ni á 
prescindir de la más insignificante de sus 
garantías de seguridad y permanencia. Por 
eso siempre sostuvimos, durante el Gobier
no del Sr. Moret, que había que acentuar 
bien los linderos que debe separar la situa
ción liberal de los republicanos, tanto, por 
lo menos, como de los conservadores.

Vemos, pues, con gusto, la labor que es
tos días realiza el Sr. Montero Ríos, procu
rando la unidad del partido, bajo su tradi
cional jefatura; partido liberal que, unido, 
habrá de apoyar al Gobierno constituido.

En esta labor de unidad, de concentra
ción, de fortaleza y de acción eficaz y pro
gresiva del partido liberal; claro está ha te
nido que surgir del fondo y ejecución del 
propósito mismo la figura del general Wey
ler. cuyojiombre no hemos olvidado nos
otros un sólo instante, y que hoy, ya me
diante haber sobresalido en las conferencias 
entre los Sres. Montero y Moret, trae ya á 
colación toda la prensa.

En otro especial trabajo diremos porque 
esto acontece y porque ese nombre se im
pone.

Por hoy señalamos esta nota de la mas 
viva actualidad política.

* «■ *
Hoy celebraráse una importantísima con

ferencia entre los Sres. Montero y Canalejas 
en que este será informado de la misión de 
que cerca de él está encargado: la de comu
nicarle determinadas conformidades y de in
vitarle á aceptarlas en una ámplia política 
muy adecuada, sin duda á la amplitud de 
miras y alta significación personal del señor 
Canalejas.
Seguramente no será una sola conferencia 

la que se celebre: hay tela corlada para más 
de un día: la situación es profundamente 
crítica y las ondas se han encrespado en 
demasía.

j)el extranjero.
Sin ningún suceso saliente.

inte el ministro Se ItacíenSa
Una Comisión del «Centro general de Pa

sivos de España», presidida por el vicepre
sidente Sr. Caballero, ha visitado al Exce
lentísimo señor ministro de Hacienda entre
gándole el siguiente Mensaje:

Excmo. señor ministro de Hacienda.
La Comisión del «Centro general de Pasi

vos de España», que en su nombre y en el 
de todas las demás agrupaciones que consti
tuidas en provincias, se hallan á él adheri
das y á las cuales representa tiene en este 
momento el alto honor de saludar á V. E. y 
felicitarle por su nombramiento de ministro 
de Hacienda, confiando que su gestión ha
brá de ser beneficiosa para la clase en ge

neral constándonos como nos consta, la rec 
titud y el acierto que inspiran todos los ac
tos de V. E., lo cual es una garantía para 
la solución de nuestra demanda que tiene 
por base el derecho y la razón, la. equidad y 
la justicia.

Esta larga y continuada gestión, tenemos 
necesidad de reproducirla frecuentemente en 
razón de los cambios de ministros, conse 
cuencia de la inestabilidad de los Gobiernos; 
por lo cual, y bien á pesar nuestro, tenemos 
que ser pesados é insistentes, resultando, 
por ello hasta molesto.

Nuestras pretensiones más urgentes son, 
para abreviar las siguientes:

i .° Supresión de todo descuento á los 
sueldos, haberes, pensiones, etc., cuya cuan
tía no pase de i.5oo pesetas anuales, sea 
cualquiera la tesorería ó caja por donde se 
perciban y cualquiera que sea también la 
situación y destino de los interesados.

2 .0 Reduccción de los descuentos de los 
pasivos que por cualquier concepto, cobren 
más de i.5oo pesetas anuales, hasta equipa
rarlos con sus compañeros de activo; y efec
tuando esto, proseguir en presupuestos in
mediatos el sistema de reducciones progre
sivas, hasta que desaparezca todo descuento 
sobre los sueldos y pensiones, cuyos haberes 
no debieron ser grabados.

3 .° Resolver de momento y por R. O. 
aclaratoria á la interpretación de la ley sobre 
tributación por cédulas personales, el que la 
aplicación de éstas sea en relación del sueldo 
liquido que cada tributante percibe, y no 
con el integro y ficticio que le esté asigna
do; y

4 .0 Que siendo las clases pasivas las úni
cas del Estado á quienes se les exige la do
ble revista en el mes de abril, denominada, 
revista anual, que se pasa personalmente, 
ocasionándose con ello grandes molestias á 
los que por su historia y procedencia, por 
sus achaques y por sus muchos años debie- 
bieran de guardárseles consideraciones es
peciales, contrarias á las que por este proce
dimiento poco humano se las viene guardan
do, se digne ordenar V. E. puesto que es 
potestativo de su alta y exclusiva competen
cia, el que quede suprimido, desde este año, 
la expresada molestia é innecesaria revista 
anual de que queda hecha referencia.

Lo justo de nuestra solicitud, sintetizada 
en las cuatro conclusiones anteriores, lo ra
zonado del fundamento y los requerimientos 
de la caridad y de la conciencia, habrán de 
pesar mucho, á no dudar, en el ánimo recto 
y en el sentimiento magnánimo de V. E. 
alentando esto nuestras esperanzas y segu
ros de la solución, garantizárnosle nuestra 
gratitud más sentida y la de la clase en ge
neral, tan necesitada como está de apoyo y 
buena voluntad en pró de su derecho, de la 
razón y de la justicia.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid ¡5 febrero 1910.

Cas cédulas de vecindad
Todo ciudadano español, para preciarse 

de serlo, ha de proveerse anualmente de su 
cédula de vecindad, el documento por exce
lencia para la identificación personal, según 
la teoría del legislador que las inventó, á 
pesar de lo cual todos los españoles sabemos 
que no hay cosa más inútil para dicha iden
tificación, pues donde quiera que sea nece
sario verificarla miran con irónica sonrisa 
el susodicho papel y piden á quien le pre
senta el testimonio de otra persona que le 
acredite. Es este uno de tantos contrasenti
dos de lo que llamamos vida oficial, y acaso 
fácilmente remediable.

En un principio las cédulas contenían una 
descripción del individuo; pero era cosa tan 
peregrina y candorosa aquello de: pelo ne
gro, ojos ídem, cara regular, barba regular, 
estatura regular...

¡Cómo diferenciar los garbanzos!
Ahora la cédula de vecindad no consigna 

otra circunstancia personal que el nombre 
y apellidos del individuo. Pero ¿quién los 
lleva escritos en la cara para testificar que 
aquella cédula es la suya y no la de un pró
jimo?

Y como en nuestra sociedad la desconfian
za es norma de conducta, que llega á invali
dar los derechos más elementales y á difi- 
culiar el cumplimiento de los más sagrados 
deberes, el conflicto en que vivimos sobre 
ese particular es constante.

¿Cómo remediarlo?
La relación de un hecho por la moraleja 

que de él se desprende acaso sirva para se
ñalar un camino.

El autor de estas líneas, al regresar del 
Extranjero hace pocos meses, necesitó en 
Barcelona realizar en una casa de banca una 
pequeña operación de crédito. La identifica
ción de la persona era indispensable y pre
senté mi cédula de vecindad.

La sonrisa y el movimiento de cabeza del 
empleado me hicieson caer en la cuenta de 
que estaba en mi patria y, por lo tanto, que 
aquel papel, tan guardado y tan personal, 
no me servía para nada.

El empleado me preguntó si tenía kilomé
trico y le contesté negativamente.

Había rodado de mi cartera sobre la me
sa, al sacar yo la cédula, una tarjeta (una 
tessera) de libre entrada en los Museos y 
Monumentos de Italia, expedida á mi nom
bre por el ministerio de Bellas Artes de 
aquella nación. Se fijó en aquel pedazo de 
cartulina el empleado y me dijo:

—Esto sirve.
Júzguese de mi asombro al ver que daba 

más fe de mi persona en mi patria un docu
mento extranjero que el otro expedido y se
llado por autoridades españolas.

Es que la tessera llevaba, como elemento 
más inmediato y práctico de identificación, 
lo que en el kilómetro quería hallar el em
pleado: mi retrato.

Realizóse sin dificultad la operación, y yo 
salí de la casa de banca pensando en que la 
cédula de vecindad dejaría de ser una ficción 
el día en que en ella fuere pegado el retrato 
de la persona.

Ahí va la idea. Vea quien puede si es ha
cedera.

Bien se alcanza que á las clases humildes 
no sería caritativo imponerles el gasto de un 
retrato sobre el valor de la cédula. Pero pu
diera hacerse obligatorio ponerle en las cé
dulas desde las de cierto precio, y conceder 
los mismos derechos de validez á todas las 
de clase inferior que llevaran retrato.

Por otra parte, se ha abaratado tanto el 
retrato, que acaso la satisfacción vanidosa 
de pegarle en la cédula sería el mejor cola
borador del deseo de las autoridades de dar 
á tales documentos por ese sencillo medio 
una validez que hoy no tienen.

Sobre el naufragio
del “General Chanzy„

Este buque se halla hundido en el paraje 
llamado Endorrosais.

Pocos son los objetos encontrados á pesar 
de los grandes esfuerzos que realiza la escua- 
dilla francesa compuesta por seis torpederos, 
que constantemente realiza exploraciones, 
habiendo sido trasladados los dos cadáveres 
que fueron encontrados dentro de un barril y 
hallados varios objetos que se sabe pertene
cen al náufrago Jacques Santini.

La familia del doctor Catanzi, otro náufra
go, ha pedido se conserve, si se encuentra, 
el cadáver del mismo, habiéndose recibido 
despachos preguntando por una viajera lla
mada Mme. Salomé, asi como de otras 68 fa
milias preguntando por sus respectivos deu
dos.

Hoy serán enterrados 11 cadáveres de otras 
tantas victimas del naufragio.

Antes de su inhumación serán fotografia
dos, cuyas pruebas serán enviadas á Marse
lla para lograr la identificación de los reco
gidos.

El empresario de los teatros Lírico y Prin
cipal de Palma de Mallorca, ha ofrecido al 
cónsul de Francia en dicha capital dar una 
función á beneficio de las victimas de la ca
tástrofe, por la que dicho cónsul continúa 
recibiendo visitas y manifestaciones de pé
same.

» #
Con motivo de este naufragio se ha publi

cado en Francia la siguiente estadística:
Año 1895.—«Reina Regente», crucero de 

guerra español, con 401 victimas. «Elbe», 
transatlántico alemán, con 352.

Año 1896.—«Saller», vapor alemán, con 
280 víctimas. «Drummond-Castle», vapor in
glés, con 250.

Año 1898.—«La Bourgogne», transatlánti
co francés, con 500 víctimas.

Año 1903. — «Le Liban», transatlántico 
francés, con 117 victimas.

Año 1904.—«Gironde» y «Ange Schiaffi- 
no, transatlánticos franceses, con 116 victi
mas.

Año 1905.—«Hilda», transatlántico inglés, 
con 128 victimas.

Año 1906.—«Sirio», transatlántico italia
no, con 200 victimas.

Año 1907.—«Berlín», vapor inglés, con 
150 víctimas. «Poitou», transatlántico fran
cés, con 58.

Año 1908.—«Larache», vapor español, con 
85 victimas.

Año 1909. — «La Seyne», transatlántico 
francés, con 101 victima. «Tsasu-Maru» y 
«Tshu-Yaba», vapores japoneses, con 700.

Año 1910.—«General Chanzy», transatlán
tico francés, con 156 víctimas. «Lima», va
por inglés, con 130.

Los Reyes en Sevilla

El recibimiento hecho por la culta y her
mosa ciudad andaluza ha sido tan entusias
ta y cariñoso como sincero.

En la próxima semana vendrá á Madrid 
S. M. el Rey para presidir el Consejo.

Don Alfonso se propone visitar las minas 
de Río Tinto y cuantas industrias importan
tes haya en la provincia.

Las reformas sociales
En la sesión que ayer celebró el Instituto 

de Reformas sociales, el Sr. Canalejas pro
nunció un discurso afirmando que consti
tuían parte integrante del programa del Go
bierno los siguientes asuntos:

Reproducir los proyectos de ley de con
trato del trabajo y de casas baratas para 
obreros, abordando también el grave proble
ma del paro forzoso y pensiones para la ve
jez y retiros obreros, ampliando los servi
cios de inspección y estadística del trabajo; 
y respecto de la cuestión agraria, ratificó sus 
conocidas manifestaciones sobre los latifun
dios, insistiendo en que en tal sentido se in
formarán sus determinaciones como gober
nante.

Provincias
Avilés 15.

Al entrar en el puerto se ha estrellado con
tra las rocas el. vapor pesquero «Sultán».

Los nueve hombres que componían la tri
pulación han perecido. .

El suceso ha causado honda impresión.
** *

Alicante 15.
Se ha reanudado la vista de la causa se

guida por adulterio contra doña María Avial 
y el conde de Alcudia.

Se leyeron los escritos presentados por los 
abogados modificando las conclusiones pro
visionales.

** %
En Villalengua, examinando una pistola 

Benito López, tuvo la desgracia de que se le 
diaparase, matando á un vecino, llamado Flo
rencio Minguez, con quien estaba cenando.

** *
Osma 15.

A última hora de la noche de ayer ocurrió 
un sangriento suceso, que ha impresionado 
profundamente al vecindario.

D. José Castro disparó un revólver contra 
D. Ramón Picamill, al que hirió gravemente 
en el pecho, y apenas realizada esta agresión, 
encontróse eon D. Baldomero Picamill, padre 
del herido, y le tendió muerto de un balazo.

Consumado el hecho, se presentó el homi
cida á las autoridades, ingresando en la cár
cel seguidamente, mientras el juzgado levan
taba el cadáver de D. Baldomero.

La naturaleza del delito y la circunstancia 
de que autor y victimas pertenecen á distin
guidas familias, hacen que el suceso sea tema 
de las conversaciones.

La Gaceta
Gobernación. — Real orden disponiendo, 

como gracia especial, se amplíe la convo
catoria que para proveer plazas de auxilia
res femeninos de tercera clase del Cuerpo 
de Telégrafos se publicó en junio del año 
anterior.

Instrucción pública y Bellas Artes.—Real 
orden declarando monumento nacional la 
Basílica Legionense de San Isidoro.

Administración Central.—Gracia y Jus
ticia. — Subsecretaría — Prorrogando hasta 
el 15 de abril próximo el plazo señalado pa
ra empezar las oposiciones á las escribanías 
vacantes en el territorio da la Audiencia de 
esta Corte.

Instrucción pública.—Subsecretaría.—Dis
poniendo se inserte en este periódico oficial 
la relación de altas habidas en 1900 en el 
escalafón del profesorado numerario de 
Caligrafía de los Institutos generale y téc
nicos.

CUENTO

Estaba escrito
Adolfo, jóven aristocrático, rico, gallardo 

y de talento, pasea por su gabinete de traba
jo, dando muestras evidentes de mal humor, 
al mismo tiempo que exclama con acento de 
despecho.

¡Quién lo había de creer! ¡Después de dos 
años de relaciones! ¡Quo no vuelva más! 
¡Que soy muy dominante! ¡Que la mujer no 
ha nacido para ser esclava del hombre! Es
clavitud le llama ella, á no poder realizar to
dos sus caprichos que no son pocos! ¡Que ol
vide el momento en que nos conocimos! ¡Ol
vidar!... ¡Pero sí! ¡Olvidaré! ¡Ya lo creo que 
olvidaré! ¡Y me vengaré que es más aún! 
¡Vaya si me vengaré!

Mercedes, joven hermosa, esbelta y distin
guida, sentada ante un bastidor de bordar 
al que no toca, y en tono sentimental y de 
amargura, que luego se torna en enérgico y 
decidido.

¡Quién lo había de pensar! ¡Después de más

de dos años de relaciones! ¡El tan tierno, tan 
galante al parecer!... ¡Que soy caprichosa y 
coqueta! ¡Que la mujer tiene que someterse 
á la voluntad del que ha de ser su esposo! ¡Si 
todos los hombres son unos déspotas! ¡Unos 
reyes absolutos! ¡Si no merecen que se les 
quiera!... ¡Ah! ¡Pero no tenga cuidado! ¡Me 
vengaré! ¡Ya lo creo que me vengaré!

Mercedes:
Puesto que todo ha terminado ya entre 

nosotros, procuraré olvidar... Olvidar, sí. 
¡Perdonar, no! .

Adolfo.

Adolfo:
La mujer debe ser compañera, pero no es

clava.
Todo ha terminado, efectivamente, entre 

nosotros, pero..., ¡me vengaré!
Mercedes.

(Ocho días después.)
—Señorito... ¿Da usted su permiso?
—Adelante.
—Aquí tiene el señorito los periódicos.
—Está bien.
(Coge uno de ellos y lee.)
Pocos momentos después, y con muestras 

de gran alegría:
—¡Diablo! ¡Qué casualidad! ¡Ni que se lo 

hubiesen dictado al oído! Este anuncio me 
viene como de perlas... «Joven, bien educa
da, de familia distinguida, bella y con fortu
na, desea contraer matrimonio con caballero 
distinguido y de posición. Escribir con retra
to á la Lista de Correos, etc.»

¡Eurekal ¡Ya lo encontré! ¡El caballero 
distinguido y de posición seré yo. Mañana 
mismo mando mi retrato. ¡Ya le diré yo á 
ella! ¿Venganza, eh? ¡Toma venganza!

—¿Señorita?
(Mercedes, con mal humor.)
—¿Qué quieres?
—Las cartas de la Lista de Correos.
—¡Ah, bueno! Dámelas.
(Abre una y contempla la fotografía que la 

acompaña.)
¡Uf! ¡Qué tipo más feo! ¡Qué antipático! 

Ciertamente no es mi ideal. ¡Ya quisiera pa
recerse á Adolfo! ¡Adolfo!... ¿He pensado yo 
bien mi resolución? Pero... ¡Bien claro me lo 
dice en su carta! «Olvidar, sí. ¡¡Perdonar, 
noli»

¿Y voy á ser yo la que perdone? ¿Yo he 
sido la ofendida? He dicho que me vengaré, 
¡y me vengaré! Continuemos,

(Abre otra carta.)
¡Pavor! ¡Qué viejo más horrible!
Véamos lo que me dice: ¡Qué manera de 

redactar! ¡Qué bruto! ¡Qué grosero! ¿A ver 
esta otra?...

(Abre la tercera carta, saca una fotografía 
y la contempla. Después lanza un grito agu
do. La doncella que está fisgando tras de la 
puerta, abre ésta y entra precipitadamente.)

—¿Se ha puesto mala la señorita? ¿Por qué 
ha gritado?

—¡Por nada! ¡No tengo nada! ¡Déjame!
(La doncella, desaparece. Mercedes, lee.)
¡Ah, infame! ¡Conque será muy dichoso, 

eh!... ¡Y qué pronto lo ha visto!
(Pausa.)
—¡Qué tonta soy! ¡Estoy completamente 

ofuscada! Después de todo... ¿qué mejor ven
ganza?

Le escribiré desfigurando la letra como él 
ha hecho en la suya, y aceptaré. ¡Vamos 
allá!

«Caballero:
Cuanto en su carta me dice, así como su 

retrato, son muy de mi agrado.
Para proseguir nuestras negociaciones y 

por causas que no se ocultarán á su talento, 
espero que acuda mañana, á las cinco de la 
tarde, al paseo de coahes del Retiro, y me 
verá sentada en uno de los primeros bancos 
de la derecha, entrando por la calle de O’Do- 
nell. Llevaré un sombrero completamente 
blanco y adornado con plumas para que me 
conozca.

Gracias por su amabilidad y dispense que 
por hoy guarde el incógnito de mi nombre.

X.»

—¿Señorito?... Una carta.
—¿A ver?... Bien. Puedes retirarte.
(Lee.)
¡Caracoles! Parece que el asunto se pre

senta bien y que he tenido suerte. Ya puedo 
estar vanidoso, porque indudablemente no 
habrán sido pocos los pretendientes... Seré 
puntual á la cita como buen caballero. ¿Ven
ganza eh? ¡Toma venganza!

(En el paseo de cochee.)
—¡Mercedes!
—¡Adolfo!
—¿Pero... eres tú?
—La misma. ¿Qué tienes que decir? Pro

metí vengarme y me he vengado.
(Pausa. Algunos instantes después, senta

dos uno al lado del otro y contemplándose 
con amor.)
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Mercedes.—¿Me perdonas?... ¿Olvidas?... 
Adolfo.—Te perdono y... olvido. ¡Estaba 

escrito I
Mercedes.— ¡Estaba escrito!

MANUEL P. ABELA.
(Es pa ñ o l e t o ).

Telegrama oficial
. Melilla 14 (9‘3o  n.)

Comandante en jefe á ministro Guerra: 
Esta mañana han salido regimiento Prín

cipe y dos escuadrones de Princesa á la me
seta de Ezguangua, en Benisidel; y de Ada
ten lo han efectuado seis compañías Wad- 
Ras, un escuadrón de Pavía y una sección 
de Artillería de montaña que por el valle del 
Telet y zoco El-Arba de este nombre, su
bieron á darse la mano con las otras fuerzas 
que habían salido de la plaza.

Operación se ha hecho con gran precisión, 
llegando á la vez á la meta por sitio opuesto 
parejas exploración de una y otra parte.

Tropas han llegado sin novedad á sus 
campamentos, y Comisión de Estado Mayor 
ha realizado observaciones que tenía que 
hacer por aquel territorio, protegida por las 
fuerzas.

Jefe Estado Mayor coronel Jordana, con 
comandantes principales Artillería é Inge
nieros; coroneles Puig y Aguilar, han visi
tado hoy posiciones de 1 auima, Zeluán y 
Bugen Zein para examinar estado obras y 
ultimar detalles de fortificaciones y empla
zamiento de baterías en ellas, regresando á 
la plaza al obscurecer.

En el «Mahón» han llegado 5oi reclutas, 
y también han venido 60 carpinteros, con
tratados en Málaga por Ingenieros, para ac
tivar construcción barracones para aloja
mientos tropa á fin de terminarlos en el más 
breve plazo.

No ocurre novedad.

Treinta y seis trenes por hora
El nuevo servicio de trenes del Districk 

Railway de Londres, reorganizado de mane
ra que se puedan hacer pasar invariable
mente hasta treinta y seis trenes de viajeros 
por hora en cada sentido, se inauguró el 
día i.° de Octubre último en el trozo de lí
nea comprendido entre las estaciones de 
Mansión House y de Souble-K.ensington.

El antiguo horario, que suponía ya un 
tráfico máximo de 20 trenes de vapor por 
hora en cada sentido, ha resultado insufi
ciente de un modo notorio en esta sección, 
en la que la circulación ha sido siempre muy 
intensa.

El Times Engineering Supplement del 6 
de octubre pasa revista á las diversas modi
ficaciones introducidas en el nuevo servicio 
que han permitido realizar esta mejora. 
Hay que observar que en ninguna parte del 
mundo se ha obtenido todavía una tan rá
pida sucesión de trenes entre la misma lí
nea.

La primera y la más importante de estas 
modificaciones ha sido el reemplazo sobre el 
trayecto en cuestión, que tiene una longitud 
de 6.5oo kilómetros entre las dos estaciones 
citadas, de la tracción de vapor por la trac
ción eléctrica.

Las locomotoras de vapor, aunque estu
diadas especialmente para grandes celeri
dades, son muy inferiores desde este punto 
de vista á los automotores eléctricos actua
les, que dan una aceleración efectiva de me
tros o,55 por segundo.

Además, los frenos de las primeras má
quinas son menos potentes que los que están 
actualmente en uso, resultando de aquí que 
en tanto que los antiguos trenes de vapor 
tardaban veintidós minutos por lo menos, 
paradas comprendidas, en recorrer este tra
yecto de 6,5 kilómetros, los nuevos trenes 
eléctricos de seis coches, unidos por seis 
motores de 200 caballos cada uno, lo reco
rren en trece minutos únicamente.

La división de diez secciones del bloc-se
ñal de la antigua vía era igualmente una 
causa de retraso para los trenes que se su
cedían á intervalos cortos. Cada sección te
nía, en efecto, una longitud igual, ya á la 
distancia entera entre dos estaciones, ya 
cuando estas estaciones estaban lejos, á la 
mitad de esta distancia, y se concibe que 
era imposible en estas condiciones hacer que 
la permanencia de los trenes en cada sección 
fuera igual en todas.

Actualmente, la línea entera forma veinti
séis secciones de bloc automático neumo- 
eléctrico sistema Westinghouse, en el que 
todas las señales están movidas por los mis
mos trenes á la entrada y á la salida de cada 
sección. Todas estas señales son señales de 
parada absoluta, salvo los discos repetidores 
que se encuentran á la entrada de las curvas 
y que señalan al mecánico los discos poco 
alejados y que son de un color diferente. 
Según los ensayos primeros en servicio co
rriente de esta instalación, es suficiente des
plazar algunas de estas señales para evitar 
á los trenes pérdidas de tiempo apreciables 
por consecuencia de los estacionamientos ó 

detenciones á la entrada de algunas de las 
secciones

La duración media actual de los interva
los entre los trenes sucesivos, durante los 
períodos de gran afluencia, es de cien se
gundos; en realidad estos intervalos son, 
por lo general, mucho más pequeños y son 
frecuentemente de setenta y cinco segundos 
por término medio sólo para series de cua
tro ó cinco trenes.

Será, sin embargo, muy difícil mantener 
intervalos tan cortos entre todos los trenes, 
como tendría que hacerse por necesidad en 
las líneas enteramente independientes, por 
razón de la irregularidad relativa de la lle
gada de los trenes de distintas procedencias 
á las estaciones terminales de la sección con
siderada.

Se ha adoptado para la disposición de los 
coches el tipo sin tabiques y con salidas 
múltiples que parecen más ventajosos para 
las líneas muy cargadas, puesto que estos 
coches permiten un cambio más rápido de 
viajeros.

Sin embargo, es difícil acostumbrar al pú
blico á utilizar siempre puertas diferentes, 
y siempre las mismas, para subir en el co
che y descender.

Parece útil, por otra parte, multiplicar las 
indicaciones que permitan á los viajeros re
conocer en qué punto de la línea se encuen
tran.

diario Oficial
(Del 16 de febrero de Igio.—Núm. 35.) 

Estado Mayor general.
Residencia: Fijando en esta corte la del 

general de división D. Enrique de Orozco.
Infantería.

Destinos: Confiriendo el mando del bata
llón cazadores de Tala vera al teniente coro
nel D. Ramón Díaz Gómez.

Sanidad Militar.
Destinos: Médico provisional, D. Mariano 

Aufrúns, á la asistencia facultativa de las 
fuerzas destacadas en el Cantón de Leganés.

—Se concede el pase á la Escala de reser
va al ayudante segundo D. Manuel Gonzá
lez Rebolleda.

Matrimonios: Se concede real licencia 
para contraerlo con doña Elvira Valentí, al 
médico primero D. Pedro Farreras.

Supernumerarios; A esta situación pasa 
el médico primero D. Darío Crespo.

Bajas.—Por fallecimiento, han ocurrido 
en el mes pasado las siguientes: .

Estado Mayor.
Coronel,D. Evaristo Casariego Guirlanda.

Infantería.
Comandantes: Sres. D. Juan Alcalde Ca- 

rramiñana, Manuel Pérez Bustamante, Cán
dido Pérez Navajas y Emilio Echevarría 
Barceló.

Capitanes: Sres. 1). Ignacio Roldán Pérez 
y Francisco Vidal Pérez.

Primer teniente, D. Juan Hernández Ar- 
miñán.

Comandante (E. R.), D. Alejo Reguera 
del Río.

Capitán (E. R.), D. Pío Azcona Peña.
Segundo teniente (E. R.), D. Antonio 

Ruiz Guajardo.
Caballería.

Primer teniente (E. R), 1). Rafael Sánchez 
Aparicio.

Ingenieros
Capitán, D. Federico Molero Leven- 

feld.
Primer teniente, D. Manuel Molinello y 

y Alamango.
Guardia civil.

Capitán, D. Antonio Perea Romar.
Otro, D. Cristóbal del Canto Artigas.
Primer teniente, D. Silvestre Parra Az- 

nar.
Carabineros.

Capitán. D. Francisco López López.
Primer teniente (E. R)., D. Pedro Tama- 

yo Gil.
Inválidos.

Capitanes, Sres. D. Jesús de Tena y Bal
domcro Villalobos.

Teniente coronel D. Guillermo Alonso.
Comandante D. Julio Redondo.

Sanidad Militar.
Médico mayor D. Elcario Benot.
Subinspector médico de segunda D. Cle

mente Senac.
Sección de Farmacia.

Subinspector farmacéutico de segunda 
D. Manuel Puigvert.

Farmacéutico segundo D. Ramón Ven- 
tué.

Oficinas Militares.
Archiveio tercero D. Arturo de León.
Oficial segundo D. Diego Gozar.

* * *
Dé Marina.

Del 15 de febrero.—Núm. 35.
Cuerpo general de la Armada.

Disponiendo que el alférez de navio don 
Joaquín Concas, quede en esta corte en si
tuación de excedencia forzosa.

Id. el embarque en el cañonero «Genera 
Concha», del alférez de navio D. Joaquín 
García del Valle.

Condestables.
Disponiendo desembarque del crucero 

«Princesa de Asturias» el primer condesta
ble D. Joaquín Barrios, que deberá ser pa
saportado para la sección de Cartagena á 
que pertenece.

La Patria de los Cresos
El extranjero que entre en España y 

se pasee por sus grandes capitales y 
contemple ei continuo jolgorio en que 
vivimos, creerá que cada español es un 
rey de Lidia. Se admirará al ver llenos 
diariamente todos los templos de recreo, 
los teatros, los cafés, y, sobre todo, las 
plazas de toros, en las cuales se lidian 
fieras y se matan miles de caballos que 
harían la felicidad de miles de familias 
dedicadas al trabajo y no á ser destri
pados por la pica é por el cuerno en esas 
plazas, á las que el jornalero va, no sólo 
á perder el día, sino á gastar la subsis
tencia de ñus hijos.

Ese extranjero verá con asombro, que 
á cada p so que da por las calles (en las 
que circulan hombres y mujeres, á pie 
ó en coche ostentando lujosos atavíos), 
verá letreros que dicen: «Se da dinero 
muy económico á cuenta de sueldos y 
otras garantías que contengan.

Ese extranjero se quedará estupefacto 
cuando le digan que los españoles se es- 
patrían por miles diariamente en busca 
de trabajo (que no hallan en esta Jauja) 
á países en donde perecen por el palu
dismo ó por el tétanos, y en donde suelen 
ser tratados peor que los esclavos ne
gros (porque ios amos tenían interés en 
que éstos no se les muriesen).

Ese extranjero se asustará cuando 
oiga que un escritor público, que consu
me su vida en el estudio y pasa las no
ches trabajando, gana... lo que un peón 
de Londres ó de París. Y que un jorna
lero gana aquí siete reales (cuando tiene 
trabajo), y una mujer, que pasa cosien
do doce ó catorce horas, gana cinco ó 
seis... ¡En el país más caro de Europa, 
que es España!

Ese extranjero no creerá que un tra
bajador del campo gana cuatro reales, 
y en algunos puntos algo menos, y dos 
gazpachos, pt .ra calentarse el estómago.

Y ¿qué dirá cuando sepa que no tene
mos comercio, que las industrias están 
muertas y que cuanto vestimos y gasta
mos para nuestra subsistenc a casi es 
extranjero?

¿No se devanará los sesos para desci- 
rar el problema de saber de dónde sa- 
en esos lujos y esos vicios?

¿Qué dirá cuando sepa que todo sale 
del préstamo y de las cajas del Estado?

¿Qué pensará cuando descubra que 
los españoles viven de esperanzas, ya en 
la lotería ó ya en encontrarse algún te
soro como los del abate Paria, ó con 
la herencia de un tío, que fué á la India 
á vender huevas? Y con estos sueños de 
oro, con unas cañitas, con un ¡olé! con 
cante flamenco, con la alegría de nues
tro limpio cielo azul, somos felices en 
medio de los divinos fantasmas de nues
tra imaginación meridional...

Es verdad que las contribuciones su
ben como la espuma y bajan los fondos 
de la Agricultura, del Comercio y las 
Industrias, á quienes se les embarga to
do para pagar lo que no pueden.

Pero señor, esto es necesario para 
mantener un ejército de empleados de 
todas clases, dar decoro á tantas fami
lias que viven de la olla grande, entre 
las que suele haber algunas tan dicho
sas que reunen cinco ó seis sueldos en
tre los papás y los chiquitines de la 
casa.

Tenemos un renglón llamado «Clases 
pasivas», que crece diariamente para sa
tisfacer ambiciones «y dejar vacantes» á 
los activos; unas Clases pasivas á quie
nes se obliga á serlo «á la fuerza» plan
tando á sus individuos el retiro ó la ju
bilación en la mano porque han llegado á 
cierta edad, la cual y aún mucho des
pués les permitiría seguir sirviendo al 
Estado. Estas clases tienen prohibido 
dedicarse á nada, lo cual tienen que jus
tificar mensualmente. ¿Por qué no se 
les emplea en algo? Pues hay se verá: 
porque los Gobiernos no tienen bastan
tes empleos para complacer á electores, 
elegibles y demás influencias con los 
que tiene que vivir el sistema.

Y vamos echando tela á la Nación.

La BORMCHERA no exista ya
Se manda gratuitamente una muestra de este GOZA maravilles© 

Se puede tomar en café, té, leche.
licor, cereesa, agua ó alimentos, sin saberlo el bebedor.

¡ ¡tengan cuidado coq tas falsificaciones!
€/ polvo COZA sólo e$ eficaz contra la embriaguez.

El polvo COZA produce el efecto maravilloso de disgustar al borra
cho del alcohol (cerveza, vino, ajenjo, etc.). Obra tan silenciosamente y 
con tanta seguridad, que la mujer, hermana ó hija del bebedor pueden 
administrárselo sin saberlo él y sin que se necesite decirle lo que de
terminó su cura. . „ ... , , jEl polvo COZA ha reconciliado millares de familias, ha salvado mi
llares de hombres del oprobio y del deshonor y les ha vuelto ciudada
nos vigorosos y hombres de negocios muy capaces; ha coeducido a 
más de un joven por el camino derecho de la felicidad, y prolongado 
muchos años la vida de ciertas personas. ,

La Casa que posee este polvo maravilloso envía gratuitamente, a quien 
lo poda, un libro de testimonios y una muestra.

El polvo Goza es garantizado inofensivo.

El polvo Goza se encuentra en todas las farmacias y en los depósitos al pie indicados 
Los^depositarios no dan muestras, mas dan gratuitamente el libro de testimonios á los 

que se presenten en su farmacia.
-n /A n Wardour Street,

C O X Ja D VU Londres 187, Inglaterra.
Farmacias de Borrel Hermanos, Puerta del Sol, 5: Alquezar Carceller, Pre- • nivoso Arenal 2; Juan Bonald, Núnez de Arce, 17; J. biza Rosello, Infantas, 26,

Ga?cíl’cLVro^Áb¡til,4;‘F.Lllot Hortaíeza, 17; Aguilar Jorge Juan, 17; F. Garcerá y Castillo;
Príncipe, 13; Matías Carrasco, Ayaía, 9.

Tenemos un ejército reducido. Y, sin 
embargo, tenemos para él una Adminis
tración mayor que la que mantiene para 
sus ejércitos el Zar de todas las Rusias.
Véase:

6 intendentes del Ejército (con sueldos 
de mariscales decampo).

15 intendentes de división (con sueldo 
de generales de brigada).

24 subintendentes con sueldo de coro
neles.

50 comisarios de Guerra de primera 
clase, ídem de tenientes coroneles.

146 ídem de segunda ídem con el de 
comandante.

198 oficiales primeros con el de capi
tanes.

243 ídem segundos con el de tenien
tes.

99 ídem terceros con el de alféreces.
350 auxiliares de oficinas.
1.228 obreros para las provisiones de 

pan y pienso.
Además, hay conserjes y ordenanzas 

celadores, casas alquiladas para ofici
nas, gratificaciones, material de las mis
mas, plazas montadas, etc., etc. Se en
tiende que esta es solo la Administración 
de la Península.

Tenemos Academias militares sufi
cientes para ejército formidable y para 
surtir de oficiales de todas las Armas é 
Institutos al czar de Rusia.

Hay Academia general en Tolede, 
Academia de Artillería en Segovia, 
Academia de Ingenieros en Guadalaja- 
ra, Academia de Caballería en Vallado- 
lid, Academia de Estado Mayor en Ma
drid, Academia de Administración mili
tar en Avila, Academia de sargentos y 
cabos para oficiales en Zamora. Y en to
das ellas profesores con gratificaciones 
sobre los sueldos, y raciones de pienso á 
los jefes, montados todos.

***
Tenemos un Cuerpo de Sanidad mili

tar en las filas, y otro en los hospi
tales; los primeros para simplemente 
mandar los enfermos á dichos hospita
les, y los segundos para curarlos. ¿Si 
ootos para qué rejas^ En donde no hay 
cuerpos no hay enfermos en los hospi
tales. ¿Por qué no curan los mismos de 
los Cuerpos y se economiza ese inmen
so personal de lujo, compuesto de tan
tos inspectores, subinspectores, etc., et
cétera, con grandes sueldos de genera
les, coroneles, etc., etc.** *

Damos punto, por hoy, concluyendo 
con nna sola observación.

Compárese el presupuesto del Estado, 
hoy, con el de 1860. Véase lo que im
portaba aquel; véase el número de hom
bres que tenía el ejército entonces, y dí
gasenos por qué e:>as enormes diferen
cias en los Institutos de que hemos ha
blado, para auxiliar á un ejército de 
menos fuerza. Y se comprendeia el lu
jo que vamos desplegando. Nada, Cre
sos... vergonzantes.

Modesto Moyrón.

Correspondencia particular
Señor Don J. F.—Zaragoza.—Recibido 

abonaré.—Conforme liquidación,
Señor Don M. F.—San Sebastián.—Abo

nada suscripción hasta fin de junio del año 
actual, y mil gracias.

Señor Don G. R.—Ceuta.—Recibido giro 
de diez pesetas.—Escribiremos al Sr. C.

Encargos y consultas.
Señor Don V. J. A.—Vallívana.—Hace el 

3q de la primera categoría y es lógico pase á 
Guinea en tres ó cuatro meses por regresar 
muchos.

A la segunda pregunta le contestaré que 
puede fácilmente constituir impedimento 
para lo que indica. ____

|libarra y Compañía 
SEVILLA

LÍNEA REGULAR DE VAPORES

Entre Sevilla, Bilbao, Málaga, Cádiz y 
puertos intermedios.—Dos salidas semana
les de los puertos comprendidos entre Bil
bao y Marsella.—Servicio semanal entre 
Pasajes, Gijón y Cádiz.—Tres salidas se
manales de todos los puertos hasta Sevilla.

SERVICIO SEMANAL CON VAYONNE

Y BURDEOS
Se admite carga á flete corrido para Ro- 

terdán y puertos del Norte de Francia.
Para más informes, oficinas de la Direc

ción y D. Joaquín Hoyo, consignatario.

El cartel para hoy
REAL.—A las 9 y 1¡4.—Salomé (estreno).

PRINCESA.—A las 9, Amores y amoríos.

COMEDIA.—A las 9 Mi papá.

LARA.—A las 6 1¡2, El paraíso, A las 9 y 
1¡2.—Chispín y su compadre.—El crimen 
de la calle Legan itos.

ESPAÑOL.—(106.a de abono.—16.° vier
A las 9,El señor López y La luna de la Sierra

APOLO.—A las 7, Club de las solteras. 
Las bribonas.—La reina mora.—Juegos ma
labares

PRICE.—A las 9, y 1¡2 La niña mimada.

ESLAVA.—A las 6, La carne flaca.—La 
guedeja rubia.— El bebé de París.—Los tres 
maridos burlados.—La Corte de Fa-raón.

COMICO.—(Compañía Prado Chicote.)— 
A las 6 (seción especial), Las bandoleras y 
Ni frió ni calor.—A las 10 (sección doble), Los 
perros de presa (cuatro actos).

BARBIERI.—A las siete.—Los viejos ver
des.—Salón Moderno.—El gran paso.

LATINA—A las 5, Aquíhase falta un hom
bre.—A las 6 1[4, El organista.—A las 7 1[2, 
¡Al agua patos!—A las 8 3[4, El grumete.— 
A las 10, Certamen nacional (reestreno).— 
A las 11 1[4, ¡Sólo para solteras!

TEATRO NUEVO.—(Encomienda, 16).— 
Desde las 6 de la tarde, grandes funciones. 
—Granéxito del trío Obiol, con su muñeca 
mecánica.—A lasll y 1¡4.—Sección especial 
de moda.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 5, El 
hiio del general.—A las 6, El perro chico.— 
las 7, El tirador de palomas.—A A las 9, Car
celeras.—A las 10, El hijo del general.—A 
las 11 y 1,4, San Juan de Luz.

PRINCIPE ALFONSO.—Los incansables.
—La señorita se aburre y Nioolás (doble).— 
La Dolores.—Los Favorites y Lü señorita se 
aburre.

FRONTÓN CENTRAL.— A las 4, pri
mer partido, á 50 tantos entre Tandilero y 
Trecet (rojos) contra Zubicarray y Villabona 
(azules).

Terminando el anterior, se jugará un egun- 
do partido, á 40 tantos entre Unzueta y An- 
sola (rojos), contra Amoroto y Lizarralde 
(azules).

SALuN MADRID.—A las 4¡2, éxito del 
Sr. Tapiero yCelestini Augusto.—Raha Rita 
la Rleuse.

M.C.D. 2022



6ra^ ^lojena de parís

FUENCAKLtAL, 59.—MADRID
i.. .>TAp®rtayo de CcsTeo, 36»

tnod Is i£j2ug¿ib sb oiiolhvjmm ojjola b souboiq A^OO ovloq 13 1
La íiltun^nnv.i^uL sin rnlñiillA »hi)'íñYp, marca las horas y mi- 

hutoí? <ípn cLú*i<‘iúd; áYicbrá’, precisión.
Tiene dos ap’iearioneá lotogrií^iéiis qúé se'cierran con ccri^uillo- 

medallóujiUb se [>ued^ abri^’ poner la flíY1 quiera. coiVio
ruduerdo.

Cuja de acero azulado, semiplauo;- todas totas combinaciones •ur- 
máh un conjunto artístico tai, pne no hay reloj más bonito que ¿st» 
que presenta el conocido industrial L. TH1KRRY.

Aparte de su belleza artística;, es de luáquíhu de precisión y se
guridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franquf ---.

: Kl ?nar(i,riíl<">sn reloj aulomMicoTHIERRY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
FUENCARRAL. SÓ^P^ADRID

Á Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa de ios Estados Unidos Brasil)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida 
í^reeeiÓM Seneraí c m EspaSa;-Barquillo, 4yó."MadriJ 

5e@?( 5 ái VÍ6» cíM priiíias vitiiln'áns y beneíicios acumulados.
Sí^UFíS con jjrimtss (tein pora les) y beneficios acumulados.
?^ura$ 8e iréSa dothir?>s, A cobrar álos 10, 15 ó 20 a,ños y beneficios acu mu lados. 
52$urQ$ de VÍ93 en Cónjuntó (so!>re dos cabezas) y beneficios aru mu lados.
Dotí? para con 6 sin devolución de las primas pagadas.

5eguros 5í? vids ioders clases, con sorteo semestral en metálico
Cbli uná bóliza de seguro con sorteo so puedeconstitui un rcapital, garantir el porvenir 

de la famiiia. y recibir eñ efectivo el importe de la póliza, siresulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 dé abril y el 15 de octubre dé cada año. ,
Sutidírecei^n para. Ctuxxlvria., Aragón y Naoarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdireccion 

para la Reyión Valenciana é islas Baleares: Salea, 14, Valencia.

satlSntica
- L.I1VE.A WK______  ¥ MÉJICO /

El día 2G 4^ Nbre. saldrá de Barcelona, ¿i 28 de Malaga y él 30 de Cádiz, oi vapor
CULWO

directamente para New-York, Hábhna y Veracruz.
1. LINEA DÉ VEÑEÍZUELA-COLOMBIA .

El día 10 de Nbre. saldrá do Barcelona, el 11 do Valencia, el 13 de Málaga y el 15 de 
Cádiz, el vapor ,

BISEMOS &IRES , ,
directaniérité paba Las Palmas', Sánta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer- . 
to Rico, Habáíia, Puerto'Limón y Colón, de doride salen los vapores el 12 de cada mes 
para Sabamlla, Áuoa^io, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril do 
Panamá con las couipañías do navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite 
pasaje y cargi^ con billetes y conqcimien.tos directos. También carga para Maracaibo 
y Coro, con trasbordó én CurácaÓ y para Cunumá, Carúpuno y frinidiid oon trasbordo 
en Puerto Cabello. •;:J "1

■ L MEA DÉ FiUPiNAS , , _
El día 16 de Nbre. de Barcelona, habieiado hecho jas escálas intermedias, el vapor 

directamente para Génova, PortíSa-td, Sú’éz; Óoiombo, Slftgapore, Be lio y Manila; sir
viendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental do Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

LINEA DE Í3UBM0S AIRES '>
El día 3 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

'úa. r ¡jiWrJA ^$23 ' ,
iiectun ente peiv Saula-Cruz. de Teneriío, Moñtévídéo y .Buenos zXíres.

UREA CAMARIAS . z
Fl d.i;k IT^aldrá dp Barcolona, el 18 du Valtpicjal el 19 de Alieinté y el 22 de Cádiz

61 v,ipür Ks . L . VIL L A» EBOE
dídetameníe para Tánger, Casablauca. Mazagán, Las i^lmas, Santa Cruz de Tenerife 
y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje do regreso, haciendo las escalas do 1 as Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar- 
cv!on:'- LliyEA DK TÁNGER

Salidas do Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. , .
Estos vapores ádmituii carga en las Axondicionee más favorables, y pasajeros á quie

nes la Compañía de alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. P.ebajas á familias, Precios convencionales por-camarotes de lujo. 
Rebajas por pasajes de ida y vuélta. tttiiibw se admite carga y se expiden pasajes 
pprh todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede 
asegurar )as mercancías.pue se en^arqnvn en en sus buques. , _

AVISOS IMPORTANTES: Rebatas en petes de exportación.—La Lompanía rfa.ee 
rebajas de ¿0 por 100 en los fletes de detéi minados'artículos, con arreglo á io estable
cido eh la Real orden del Ministerio do Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la (jaecía de 22 dql mismo mes.

LíMEA Y ^'vJICO .
líl día 17 do Nbra. saldrá de Bilbao, el 26 de Santander y el 21 de Corona, el vapor 

ALF04t!S® Km '
dirdetamente pafallubanu, Veracruz y Tumpicb: Admi^ pasaje, y carga para Costa- 
fírme y Pacifico con trasbordo en Ilabaga al vapor dé la linea de Venezuela-Colómbia.

Par a este servicio rigen rebajas especiales en palajés de ida y vuelta y también pre
cios convencional^ nai-A camarotes de lujo.' . 1 o

¡¡CALVOS!!
¡POR FIN LO ENCONTRE!

Yo poseía una abundante cabellera, y á los diez y seis are 
empezó á desaparecer, hasta el punto que á los veinte me ha
llaba totalmente calvo. En la creencia deque la Naturaleza 
posee remedios para todo, ensayé cuantos preparados; m^s ó 
menos científicos, han salido. Con ninguno obtuve lo que de
seaba, el cabello perdido. Mi espíritu rebelde no estoa se á 
seguir siendo calvo, y continuó ensayando preparada, has'a 
que al fin combiné substancias que, aunque de propiedades 
distintas, supuse harían crecer el cabello. ¡Feliz id al Hoy, 
gracias á esta preparación, poseo una cabellera abundante. 
Ya que tjsto me ha costado, he decidido explotarle, bete- 
ficiando cok ello á los demás, pues su precio es muy rcducidc, 
Dirigirse para precio y detalles, indicando señas, á su único de-

í La Gran Bretaña 
?i=r%" d® Scrnia 1 Preciados, 7

CAH^S 1? MUEBLE®
Ventas á plazos y al contado Madrid'

gul et
ES^pA^ - SABLE

mO'OELO FM^O SESIISO 
„ .ReakiKeiíiísrio pafs los seooríá Sios OHdaUs di ^te!kr¡«

Pesetas 55.--Pago adelantado.-Franto embalaje y irasco de porte.
,U —. i < i '

Onices mandad años para na wentas

‘ . ’ l Mad.rl/i: callo dé Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLING, S en Cta.^ Barcelona: calle de Fernando VH, tL 

■ / Valencia; calle de Peris y Vaieró, LL

■ ________

| LÁ5 FUERZAS DEL EJERCITO
J GUÍRDII CIVIL Y MEABISERQS'

I Sqúicilitanlos siguipntos productoy, con el qmnento i
■" i en su importe del de envío por correo.

| CALLICIDA ViLL^ÍÍA
i | y^yersalmaato pp^idq por sus e^c^k-ntes
jl lados. Con una sola aplicación y sin causar dororhn । 
’; molestia, extrae de raíz laú callosidades que «xistan •
■ ' . Caja,.» 0,bb.c¿n.ii.Tno=t de uexeta-

2 PARCHES VILLBNA
.. *. Del mismo preparado, á yaryke

POMADA ANTIfWCRROlDAL VSLLElVA ,

Imprenta de J, Layunta y Comp.
. " . CALLE d e piz a r r o  , 15

Montada con iodos los aüelanios ¿¿demos, esta nueva imprenta 

se encarda be toba: claje De trabajos tipográficos.

Pcrióóicos, Revistas, Obras, folletos, Circulares, etc.

!

toól^ ¥ EL Fmx
Cohipañía de.seguros rsuo^dcs

CÍEitíL SOCIAL 

12.000.000 millones de pesetas efectivas
Gokiiplatumcnte áceemDoZsadc

Agencias en todas las provincias de España, Fianda y Portugal

46 AÑOS 02 EXISTENCIA

Seguros sobre la vida : i Seguros contra incendios 
. . ............ • .jñjjgyi lo; > ■ rr.Jüo u o ¡h ;• . • .

Calle de Olóxagcr, número 1.—JVÍcrdrid

Vg í 1 lY-ato Seguro. Cura eti tres Bote- 3 nietas. , 
^ÜDEZ. DJ¿L VECLTITá

k"^ ' «:ábeiló v curar toda etase dé valvlcro. r/ésaparec¿ la 
te b^pa^ .k4<>*ys cl<- -cabo-za y nuantusmiaios humore 
ií^ i -.tMd'berguun,..^ q I cui^lludo. A VÜ y 6 pese-

i b:ixJtvM«9 en ely^a''<teeetiich.c.
¡ ivAVYLLl

i Con este pre^ripc-o dosarepon instantáneamente
' 1 las manchas en í.l s ropas. Paquete de cuatro pa*ti-.

* lias, uriá yétete..
i 22 Lo» pídLidote ddtnlrüKlractóti, con su inipór- 

t» te.8 .‘lu® pu^ü/.y.aa de fuc.ilixiades pura ofectuai' el
Vp pago en otra ferina.

CAMAS TljERAS ESPECÍALES 2
ción"iiocturna, dirigirse á j. Pasión, 
Lodosa (Navárri). Se' remiten gratuita
mente nmcstrlís A quién 16 dbsdo:

6^

b->
MÁDRÍD—Í5, Calle de Pizarro, 15.MORID
x j ’l .(I , riüjiqsJ i eabnciu Bise stnsrrilfi

C165ES FMIW
yi'J la á bM. e-

Los proc^íiimiciúó 
de la Eleci.roL^ííc Curtí I 
pany (Spain and Portu
gal) LirniteG . -ú u  los mas

miento etéctr^htóo, 
mineral de cubis. rPava

■ todóti los iáfuri/K’S. dírl-

.. /

Métodoirífa- 
¡¡ble pa.tóda 

clase de retrasos, Bu
. ppt,8,Manies. L Frnl

La Compañía de 
Maderas» Madrid, 
Argum^a, 14, .telé
fono übQ, Biioao, 
Sdntan.ler y <iijón.

Lí 221

n ±*_2.

CoNflKíO; >O •
. inan-soi y gayV’- ' 

■ iiMea e-ü Oficinas, CoiHeny.o y- >•

q ;y^sle3 •

MMO P0^ 0 ^2_____ __ _________ ”J

* ANTONIO ROBLETE »
MADRID ¿i* HORAS

CALLE DE CARRANZA, 16.2?$6ií. : Dg IXK'K A CUATUO :

SASafo íitiperiaí
di ededo.| I : , . ....... ¡ | ,,, I , I . > .

Sé vende completo por mitad Valor por au
sencia dueños. '
R. D. Juan do Austria 15-3.° centro Madrid.

La

ptínieblnreti. .,
Precio: da I é- 4 pesota».

i»
Libio de meiuoríiiB, muy ¿¿móaó y plegante. Béc 

'2oqeB ríspitoeá para «aotar Vibihis, neím» útilo. 
ga-iox. é ifigrenp» y.eijwiU» se pecti-oiu. p-ra nevar

Preció: 2.SÓ y 3 péAOtas. 
. -

4^3* -B&; BOESHuLO
i’recio/to libro p¿rá náb dé puríiculL-e*. Dividido 

o: para I&h a no tuición es. .
Precio: 8,531 y 8 peaeta.fi.

KT
Dirnimtta y utilf’uma Agenda do bolsillo. Encua- 
oadd en imaj toó porta-láp^.

Precio; VMÁ perietu.

.x 3

Se ofocíísa ía mStad éí^g

.

i Profesora á dGweHio

i;

A
¡ Con título y ¡diploma.
¡ Sabe Fr^P^, IftgiA5#» 

te |

l.i' ro do la cúárpra que omitiene 365meftóa ái- 
iereutcf.^iW reonis» para bhcGr otros ír iiiw  ggfafr 
difen d íph . jEinii^.jicióü de 1;; maaera de tc-,mdiuie»ty 
Ion íi'8 que prescribe en loo meñú* diario#. A'gefi- 
¿:t V h'lanco para xnoUr leu gasto# <1® oocina.

^ri-exó: 2 pesetos oncvuádernndw..

Jnilí^'ft.é ifíj-te, Bditorf*. Phm.de^^ Au», nóm. 10, 
en i^jiríríelDai.» Li':r.ii b.J^paieiíw y do KitpaC» y Amérk*.
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